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Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN INTESTADA instaurada por 

la señora CLAUDIA PATRICIA HIGUITA MORENO frente al extinto 

AGUSTIN ALONSO GARCÍA CANO. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82, 83 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022: 

 

- Deberá adecuar las pretensiones de la demanda en cuanto a la 

clase de proceso que pretende incoar, toda vez que solicita, se 

disuelva y liquide la sociedad conyugal y posteriormente que se 

abra la sucesión del de cujus AGUSTIN ALONSO GARCÍA CANO, 

pretensiones que no son acumulables entre sí. 

 



- Según lo que pretenda deberá adecuar el poder otorgado por la 

señora CLAUDIA PATRICIA HIGUITA MORENO, conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

 

- Excluirá las pretensiones: Declarativa tercera y las Condenatorias 

primera y segunda, ya que no proceden en esta clase de procesos. 

 

- Conforme a las pretensiones que pretenda hacer valer deberá 

hacer un recuento de los hechos de la demanda, que estén 

acordes con las mismas. 

 

- Sin ser requisito de inadmisión, informará al Despacho si se han 

efectuado búsquedas en las páginas oficiales como la del 

REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS – RUAF o SISTEMA INTEGRADO 

DE INFORMACIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - SISPRO entre 

otros, para obtener datos de contacto y previo al emplazamiento 

de los hijos del fallecido AGUSTIN ALONSO GARCÍA CANO. En 

caso afirmativo, alléguese soportes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 
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